
Artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 
los Municipios de Yucatán. 

Fracción 
Artículo 9, Fracción 1 

Nombre del Documento. 

"Acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del Ingeniero Civil, Victor Manual 
May Vera, como Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal de 
Acceso a la Información Pública, para el periodo comprendido del cuatro de 
septiembre de dos mil quince al tres de septiembre de septiembre de dos mil 
dieciséis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, de 
fecha ocho de septiembre del año en curso, en el ejemplar número 32,930." 

Periodo que se publica. 

Del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015 

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información. 

Secretaría Técnica 

Nombre y Finna de la Encargada de la Unidad Administrativa. \h. 

u"" 
Nombre y Firma del Titular de la Unidad de Acceso 

a la Información. . fe-- 
C P. Álva o de Jesús arcaño Loeza. 

Fecha de generación del documento. 

2 de septiembre de 2015 

Fecha de Actualización. 

30 de septiembre de 2015 
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INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

El Consejo General del Instituto, en sesión de fecha dos de septiembre de dos mil 

quince, a la que corresponde el acta número 05412015, con fundamento en los artículos 

29 último párrafo y 30 primer párrafo de la Ley de Acceso a la Infomación Pública para 

el Estado y los Municipios de Yucatán, tomó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

como Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, para el período comprendido del cuatro de septiembre de dos mil 

quince al tres de septiembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO.- Este acuerdo entrará en vigor el día cuatro de septiembre de dos mil quince, 

independientemente de la fecha de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, para los efectos legales que correspondan. 

ING. VICTOR MANUEL MAY VERA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS LICDA. MAR¡A EUGENIA SANSORES RUZ 
CONSEJERA CONSEJERA 




